
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informándole que la parte 

demandante presentó demanda la cual se encuentra pendiente para admitir. 

Sírvase Proveer.    

Palmira (V), 17 de febrero de 2023  

 

  

 

 

BILLY PAUL MARTINEZ BOLIVAR  

Secretario  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA-RAMA JURISDICCIONAL   

  

           JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA  

  

Auto interlocutorio No 187 

  

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:    JOSE DOMINGO MONTAÑO SINISTERRA 

DEMANDADA:      EFICOL S.A.S e ITALCO S.A. 

RADICACIÓN:   76-520-31-05-003-2022-00282-00.   

  

Palmira Valle, uno (1) de marzo   de dos mil veintitrés (2023)   

  

El señor JOSE DOMINGO MONTAÑO SINISTERRA, mayor de edad, a través de 

apoderado judicial, instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia contra 

EFICOL S.A.S y solidariamente ITALCO S.A., solicitando el reconocimiento de una 

relación de trabajo como el pago de prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, se considera, que la demanda cuenta con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., en consecuencia,    

  

R E S U E L V E  

   

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de demanda ordinaria laboral 

de primera instancia, presentada por JOSE DOMINGO MONTAÑO SINISTERRA, 

en contra de EFICOL S.A.S y solidariamente ITALCO S.A.  



  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente esta decisión al demandado EFICOL 

S.A.S, quien se localiza en  Calle 57 D# 28B-113,  piso 2 barrio Mirriñao Palmira -

Valle del Cauca, conforme al literal A numeral 1º  artículo 41 del C.P.T., y de la S.S., 

y PRACTÍQUESE en concordancia  con el  numeral  2º  del artículo  291 del  Código 

General del  Proceso o a la dirección electrónica contabilidad@eficol.com y 

gestionhumana@eficol.com.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente esta decisión al demandado  ITACOL 

S.A., quien se localiza en  Carrera 94A D# 11A-73,  piso 4, Bogotá, conforme al 

literal A numeral 1º  artículo 41 del C.P.T., y de la S.S., y PRACTÍQUESE en 

concordancia  con el  numeral  2º  del artículo  291 del  Código General del  Proceso 

o a la dirección electrónica carolinalesmes@itacol.com 

 

CUARTO: CÓRRASELE traslado de la demanda a EFICOL S.A.S e ITALCO S.A.  

  

 QUINTO: LIBRAR la comunicación de que trata el artículo 291del Código General 

del Proceso, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 del Código Procesal 

de Trabajo y de la Seguridad Social, o si a bien se tiene, conforme lo establecido en 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2020.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

 

JOSE LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ  

Juez  

 

  

  

  

  

  

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA VALLE. 

 
Hoy, 02 de marzo de 2023 se notifican Por ESTADO 
10 a las partes del auto que antecede. 

 
 
 
 

BILLY PAUL MARTINEZ BOLIVAR  
Secretario 

mailto:contabilidad@eficol.com

